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Mocoa, Putumayo, 28 de noviembre de 2023 de 2023. En este incidente ha culminado el 

términos de traslado a la parte incidentada. 

 

RUBEN DARIO MEZA MARTINEZ  

Secretario. 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

MOCOA, PUTUMAYO 

Proceso:   EJECUTIVO (incidente de incumplimiento de medida cautelar) 

Radicado No.  860013103001-2020-00058-00 

incidentista:  Edgar Leandro Morales 

incidentado:  Gobernación del Putumayo 

Mocoa, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

La parte incidentada contestó oportunamente el escrito que promovió este incidente. En 

consecuencia, como lo ordena el Art. 129 del CGP, se citará a audiencia a las partes 

involucradas a fin de emitir en ella la decisión correspondiente.  

Previo a dar paso a esa decisión, se observa que las partes solicitaron las siguientes 

pruebas: 

Parte incidentista:  

Documentos que hacen parte del cuaderno digital de medidas cautelares del proceso 

ejecutivo en el que cursa este incidente. 

Documentos que hacen parte del expediente digital de la acción de tutela No. 

860014003002 2020-00318 00, que se tramitó ante el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Mocoa. Cuyas partes son el incidentista, como accionante, y el incidentado en calidad de 

accionado. 

Parte incidentada: 

Documentos que aportó con su acto de defensa. 

Frente a estas solicitudes, el despacho accederá a su decreto. Por lo tanto, se incorporan 

al expediente de este incidente los documentos aportados por las partes. A su turno se 

solicitará al juzgado en comento, donde el incidentista refiere que se tramita o tramitó la 

acción de tutela que promovió en contra del incidentado, a fin de que nos comparta o el 

enlace de acceso al expediente digital de ese trámite. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Mocoa, Putumayo: 

Resuelve: 

Primero. Agendar para el día 14 de diciembre de 2023, a las 09:15 am, la audiencia prevista 

el Art. 129 del CGP, que desarrollará virtualmente a través de la plataforma Lifezise. En 

virtud de anterior se remitirá a las partes el vínculo para permitir su acceso a la reunión. 
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Segundo. Decretar las pruebas documentales solicitadas por la parte incidentista en su 

escrito de oposición al secuestro. 

Tercero. Solicitar al Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa que se sirva compartir el 

enlace de acceso al expediente digital de la acción de tutela No.  860014003002 2020-

00318 00, cuyas partes son Edgar Leandro Morales y la Gobernación del Putumayo. 

Cuarto. Decretar las pruebas documentales solicitadas por la parte incidentada en su escrito 

de oposición al secuestro. 

 

Notifíquese, 
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